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IV. PROPI.jESTAS DE REFORMA POLITICA

Jeraro uización de Prioridades

En este momento pareae conveniente, sugerir ura jerarquización
de prioridades, tanto entre las distintas áreas del sistema político, como
entre los divelsos aqpectos contemplados por cada tuta de ellas.

Esa jerarquizaciín se ha determinado tomando en cuenta los si-
guientes factores: el impacto que tendría una refotma eqpecífica en
facilitar otras reformas: el nivel de conssnso existsnte en torno a la
refonna propuesta;la necesidad sentida por el cuerpo social de intro'
ducir nuevos cambios;la capacidad de incorporar otros sectores soci-
ales y políticos al proceso de reforma; y las facilidades u obstáculos
para eryrender dicho proceso. Un último factor iryortante tomado
m consideración ha sido si la refonna en cuestión se puede realizar sólo
mediante medidas administrativas o si requiere de leyes o modifica-
ciones constitucionales.

He aquí la jerarquía de prioridades zugerida:

. Fn ull gobierno con minoda congresionaf las estrategias con
mayores probabiüdades de éxito, al menos a corto plam, son las que
no requieren de sanción legislativa. Por esta raz6n, el mejoramiento
inmediato de la Administración Pública (gobierno central y local
con sus respectivas dependencias), así como la reorganizqción técni-
co-administrativa de los Poderes Legislativo y Judicial constituyen
los que podríamos considerar una 'lrioridad de prioridades". Dado
que la ley de Servicio Ciuil y Canera Administrativa y sr Reglamento
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ya han sido promulgadas, no se requiere más que su inplementación,
sin necesidad de legislación nueva alguna. En la reforma adminisha-
tiva, el e$rerzo debe orientars€ a mejorarlos serviciospúblicos enbas€
a cambios organizativos que mejoren la calidad del personal y el
fimcionamiento institucional Una vez que los organismos intema-
cionales de financiamiento hayan aprobado los fondosnecesariospara
estosproyectos, tan sólo se requiere de la decisión de los repressntantes
de los poderes del Estado para iryulsar estas reformas. La reforma
administrativa, finalmente, se puede esperar que ejer za un efecto inme-
diato en todo el sistema político nacional.

. La Reforma del Sistema Electoral ocupa tambien ur lugar
preponderante en toda consolidación democl ática. Eqpecífi camente
en la República Dominicana, durante las elecciones de 1996 ss irnple-
mqltaron las refonnas electomles que habían sido aprobadas en 1994
y 1995. Si bien es ciefto que dichas l'efomas tuüeron un efecto
positivo en el proceso electoral se reconoce la necesidad de modificar
sin más demora la Ley Electoral, con el fin de gatanfizar m desan'ollo
adecuado de las elec-ciones conglesionales y-municipales de 1998.

Los actuales miembros de la JCE sometieron al Con$eso un
h'oyecto de Ley de Reforma al Sisema Electoral que debeiervir de
base para llevar a cabo refonnas que mejoren y consoliden los fufuros
procesos electorales dominicanos.

Una razón importante para priorizar la refolma del sistema elec-
toral es su iqlacto reformador en otras instancias. En el proceso de
modificación del sisema electoral debería aprovecharse la oportu-
nidad para hacer reformas en los métodos de elección de los cóngre-
sisas y los representantes mruricipales, así como establecer una Ley
de Partidos.

La Reforma del Sistema Judicial. Institucionalizay sl sistema
judicial es una labor de alta prioridad para consolidar el sisema do
mocrático. Los sectores organizados de la sociedad dominicana coin-
ciden en este objetivo. El Presidente Leonel Fernández ha tomado en
considelación la irnportancia de esta refolma y, a tal fin, ha nombrado
un Comisionado para la Reforma fudicial. Asimismo, varias insitu-
cionesnacionaleshan enfatizado la irnportancia de e$a reforma en sus
agendas de modernización y democratización (FINJUS, GAD, y la
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Fundación Siglo )Oil, entre ofas), e instituciones intemacionales y
gobiemos amigos han abiefto la posbilidad de financiar la reforma
judicial (BD, USAID, el gobiemo eryañof francés e italiano). No
todas las reformas podrán ej ecutarse simultáneamente. Debería comen-
zarse por hacer efectivas las di$osiciones de la reforma constitucional
de 1994,y entre ellas, la aplicación de los métodos de selección de los
jueces.

El fortalecimiento delpoder local mediante la Reforma Munici-
pal constituye otro eslabón irnporlante en el proceso de modernización
y democratización de la sociedad dominicana. Los estudios diryoni-
bles y el progama de descentralizaciín que realizan conjuntamente el
PNIID, el Secretariado Técnico de la Presidencia y laLiga Municipal
Dominicana, requieren para su aplicación del apoyo del Gobiano y el
Congreso.

La Reforma Constitucional resulta crucial para establecer bases
sólidas a nivel institucional en el proceso de democratización. La
actual situación política del país, caracteizada por la fragmentación
del poder político (un Ejecutivo sin mayoría congresional) y la caren-
cia de un liderazgo sólido en los tres parlidos mayoritarios, dificultan
la puesta en marcha de un proceso de reforma constitucional en el corto
plazo. Es aconsejable, portanto, que la reforma constitucional sepospon-
ga por lo menos hasta 1998.

El proceso de reforma que directamente toca a la sociedad civil
depende fi.¡ndamentalmente del desarrollo de las organizaciones socia-
les. Sin embargo, unaverdadera incorporación de estas organizaciones
en el proceso de reforma política depende de las oportunidades que
oÍiezca el Estado para su parlicipación.

Conüene indicar que existen reformas faaibles de ser aplicadas
conjuntamente en distintas áreas, como por ejerylo el establecimiento
de una carrera cir,'il judiciaf legislativa, y nrunicipal; o la implementa-
ción de programas de formación para legisladores, jueces, mrmícipes,
personal administrativo y dirigentespolíticos. La aplicación de refor-
mas coincidentes en disintas áreasresuha beneficiosa, ya quepropicia
el acercamiento y la coordinación de diversos sectores del sisema
político.
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I-a Reforma C-onstitucional

Recomendaciones
. S e recomienda no propiciat rm proceso de reforma constitucional

antes de las elecciones de 1998, pues existe una gran posribilidad de que
dicho proceso culmine sn una contra-reforma. La rmica modificación
constitucional que se efectue antes de 1998 debe ser sobre elmecanis-
m.o de reforma a la Constitución: se trata del tirulo XIII de la Consti-
tución (De las Refonnas Consitucionales).

. Debería adoptarse el mecanismo de reforma constitucional que
mejor garantice una dinámica participativa y deliberativa en la solu-
ción de los aspectos constitucionales. Esto inryone el inicio de un
debate profundo y sistemático sobre los posibles mecanismos de refor-
ma constitucionaf en el que se adopte el que mejor garantice una
dinámica democrática.

. Se sugiere que el actual mecanismo de modificación a la Consti-
tución sea reerylazado por una Asamblea Constituyente electa por el
pueblo en 1998, mediante listas de candidatos sometidas por los par-
tidos políticos y diversas organizaciones de la sociedad civil. Las
reformas que apruebe la Asamblea deberán ser sometidas a la sanción
popular üa el referendum Esta modalidad requiere, además, que se
establezca la composición de la Asamblea, su foma, el tieryo de
duración de zus trabajos, la otganzación de los misnos, entre otros
temas.

. [¿ Asamblea Constituyente electa debería tener como objetivo
lareelización de una reforma zuficiente del sisema político dominica-
no, lo cual no iqllica que todas las instituciones deban ser reformadas.
Hay que eütar que se repita la eryeriencia de l994,cuando se irrple-
msttaron reformas parciales sin que se evaluaran debidamente los
efectos que esos cambios institucionales parciales tendrían sobre el
firncionamiento del sisema político en general.

Aspectos a considerar en una reforma constitucional

. El tipo de régimen político (presidencial semi-presidencial,
p arlamentario) que, dada s laügente organizasifnp artidaria ylas carac'
terísticas de las luchas políticas en el país, pueda ofrecer las condicio-
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nes institucionales más propicias para la consolidación democrática,
la gobernabilidad y la esabilidad política.

. l6s pssanismos de participación y representación de los ciuda-
danos en el sisema político, con el propósito de fortalecer la frscallza-
ción de los gobemantes por los gobernados.

. Los órganos del sisemajudicial a la luz de las reformas introdu-
cidas e,n 1994, a fin de profi.ndizar la independencia, la integridad
institucionaly la profesionalización de estepoder del Estado. Un punto
a considerar de manera particular es el relativo al sistema de control de
la constitucionalidad de las leyes.

. Los mecanismos de protección de los derechos ciudadanos con
miras a fortalecer los existentes o a crear otros que foftalezcan el e$ado
de derecho.

. Los órganos de poder provincial y mrnicipal y su relación con
el gobiemo central Aunque éste es un tema cuyas particularidades
deben ser decididas dentro del ámbito legislativo ordinario, los
parámehos genelales relativos a la distribución del poder territorial
pueden ser establecidos sn la Constitución.

. El sistema electoral para adecuarlo a la distribución poblacional
del país y a métodos de elección que aseguren un mayor nivel de
panicipación y representación, así como, la eficacia de los cargos
públicos.

Estrategias a seguir

. Es necesario crear una dinámica en la sociedad civil dominicana
que irnpida que los partidos con mayoría congresional para reformar
la Constitución, tomen el camino de la contra-reforma. Deben crearse
condiciones en la opinión pública que sensibilicen a los actuales legisla-
dores a favor de tma reforma con$itucional vía una Asamblea Consti-
tuyente.

. Celebración de evsntos polÍticos y académicos dedicados a de'
batir diferentes opciones de reforma alaluzde lasteorías consitucio-
nales, las experiencias coryaradas y la propia realidad dominicana.
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. Lograr que el Presidente de la República reafirme sr posición en
cuanto a la necesidad de que se modifique el mecanismo de reforma.

. Identificar grupos de legisladores que favoreznan la refomm
constitucional en el momgnto actuaf con miras a apoyarles y auqpiciar
acciones coherentes entre ellos.

Acciones Alternativas

. Si la idea de modificar el mecanismo de refon¡a constitucional
prwio a cualquier reforma de fondo resulta inüable. la reforma cons.
titucional deberja realizarse bajo el mecanisrno ügente, pelo por los
legisladores electos en 1998. Habrá, en todo caso, que tomar medidas
adicionales para eütar que los legisladores decidan sobre la cuestión
constitucional sin tomar en cuenta el sentir de la sociedad.

. Posponer la reforma constitucional para que la asuma el Cong'e-
so electo en 1998 requerirá de algunas concesiones a los partidos que
hoy tienen mayoda congresional. pudiárdose incluir acuerdos sobre
la financiación de los paftidos políticos, la creación de disritos elec-
torales, y lo relativo a la reducción del porcentaje que esablece la
Constitución (50%) para ganar en la pdmera r,uelta.

. En caso de que los legisladores actuales ignoren tanto la demanda
de que se modifique el mecanismo de reforma constifucional corno la
demanda de que la reforma constitucional se posponga para después
de 1998 y, en consecuencia, procedan a enmendar la Constitución.
habrja que cooldinar ul glarl esfuerzo en el que participen organiza-
ciones políticas y sociales para facilitar y motivar la participación
ciudadana en los debates conglesionales. Además, habría que desple-
gar un esf,rerzo para que los legisladores no irnpongan una contra-
reforma.

Oportunidades

. El PLD favorece que se posponga la reforma consitucional
debido a su escaso peso conglesional en la actualidad.

. Parte de los legisladores del PRD y el PRSC se oponen a una
rwisión constitucional en este momento.
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'lryortantes grupos organizads5 de la sociedad civil (eryresari-
os, obreioq profesionales) se oponen a una revisión consitucional en
la actualidad, y les preocupa la posibilidad de que se reaüce una contra-
reforma.

Obstáculos

. Algrmos legisladores del PRSC favorecen un¿ msdificación de
la Constitución por el actual congreso. Igual ocurre con algrrnos legis-
ladores del PRD.

. La pafte de la sociedad civil que apoya la rápida modificación
parcial de la Constitución podría, aún de forma no intencionada, con-
tribuir a la contra-reforma.

. Existen diversos proyectos de leyes de mucha inryortancia para
la economía dominicana, que conapiten con una agenda de reforma
política. Aunque éste sea un factor que ay.rde a disminuir la posibfidad
de una contra-reforma, también limita la capacidad de acción del
Congreso para modificar el mecanismo de refonna de la Constitución,
que debería realizarse antes de las elecciones de 1998.

Sistema Electoral

Recomendaciones

. El sistema electoral dominicano requiere de una reüsión a fondo
de sus aspectos orgánicos (eshucturales, firncionales, administrati-
vos), normativos, procedimentales y operativos, a fin de coryendiar
la experiencia acumulada desde las reformas de 1992 hasta la fecha,
prepararlopara lastar eas definidasde cara a las eleccionescongresionales
y municipales de 1998, y para la posible elección de una Asamblea
Consituyente ese mismo año; así como, para incorporar reformas de
más largo alcance.

. Las refotmas al sistema electoral deben orientarse a garanizat
tma mayor representatiüdad y funcionalidad de las cámaras legislati-
vas y los ayrntamientos (fortaleciendo el Poder Legislativo y consa-
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grando el Poder Municipal); a definir nuevos mecanismos de partici-
pación, zupervisión y rwocación de mandato a cargo de la sociedad
civil y de la ciudadanta;y a perfilar m Poder Ejecutivo modemo y
efrcaz' más colegiado, descentralizals y, por tanto, más democrático
en el ejercicio del poder.

. La rwisión debe reali"arse a la luz de las reformas incorporadas
a la lry Electoral en 1992y 1995, y en base a la reforma constitucional
de 1994.

. Se plantea la necesidad de un diagnóstico de la JCE que coryile
evaluaciones realizadas hasta al momento por consuhores nacionales
y extranjeros, y actualice el estado de situación del organimo y sus
dependencia s, a fiir de formularrecomendaciones a una escala operativa.

Aspectos a tomar en cuenta en una reüsión a la [-ey Electoral

La reforma ala l-ny Electoral de cara ala realizacrón de los comi-
cios conglesionales y municipales en 1998 y de las elecciones presi-
dsnciales en el año 2000, debe contenrplar los siguientes aspectos:

. El sistema de doble vuelta: se ha planteado la reducción de la
mayoría absoluta del50%+l de losvotos en la elección presidencial,
a una mayoda calificada de 40o/o+1, o de 45%o + l, Se ha propuesro,
ademág el acoftamiento del tieryo (actualmente 45 días) sntre la
primera y la segunda vuelta.

. Elecciones congresionales y municipales separadas: debe
analiza¡ss si se va a mantsner el plazo de 2 años que sspara la elección
presidencial de la congr esional y muricipal segun la versión aprobada
por la reforma constitucional de 1994, o si se harán coincidir en un
mismo año aunque celebrada de manera separada. Como es un tema
con pros y contraq lo firndamental debe ser agotar un proceso arylio
de discusión.

. La creación delos Disfitos Electorales: la creación de distritos
electorales para la elección de diputados y regidores en las grandes y
medianas circunscripcioneg zupone la eshucturación de los distritos
(delimitación de su radio fisico, distribución conelativa de las mesas
electorales y, por tanto, de los electores que los conformarían). La
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adaptación de la organización partidisa con el fin de seleccionar los
candidatos y desanollar el trabajo electoral. [¿s acciones arealiztr
incluyen trabajostéc,nicos preüos, así como, consuft as con lospartidos
y los funcionarios de la JCE.

. En lo referente a una [.ey de Partidos cuyo objetivo consisiría en
formular rma normativa que garantice la institucionalizaciín de los
partidos, ya se indicó en el apartado anterior que se presentan dos
posbilidades, sea mediante una legislación especial sobre partidos
políticos, o mediante un aryliación de la Ley Electoral.

. f'6¡m¿lizasión del sistema de elecciones primarias internas en los
partidos, estipulandolo en la Ley Electoral y elaborando un Regla-en-
to de himarias que silva de marco para su irrplementación por cada
partido. Asimismo, la fijación de un período de primarias dentro del
calendario electoral.

. Establecimiento en la Ley Electoral de unanueva normativapara
el financiamiento de los partidog que conteryle la realidad de las
diferentesfuentes definanciamiento de las canryaña g establezca regula-
ciones realistas y promusva la tranqparencia en la identificación de las
fuentes y en la administ'ación de los reculsos.

. Elaboración de reglamentos que regulen la canryaña electoral la
propaganda, el acceso a los medios de comunicación (incluyendo los
medios estatales), el funcionamiento de las organizaciones de apoyo,
la observación electoral a nivel nacional e intemacionaf y otros aryec-
tos relativos al proceso electoral.

. A nivel organizativo y operativo de los organimos electorales,
debe observarse el deslinde orgánico de lastres fi.rnciones básicas que
tienen a sr cargo los miembros de la JCE: administrativa, normativa
y jurisdiccional, así como, la posibilidad de modelos alternativos de
disribución y articulación de dichas fi.mciones; definir el rol del Direo-
tor General de Elecciones, sus dependencias y relación con la JCE;
proceder a trna adecuación orgánica, funcional y adminisrativa de la
üeja Dirección de la Cédula de ldentidad Personal al nuwo sigema
de ide,ntificación electoral; elaborar e irylementar un programa de
modernizacióny depuración del siste,ma, definirla ubicación del Centro
de Córyutos dentro del organigrama de la JCE, dado el cartúer
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sensible de su función el historial de conflictos asociados a su acceso
por parte de los partidos políticos y los observadores electorales, y los
intentos y alegaciones de manipulación; wahar el fimcionamiento de
las Jrmtas Muricipales y de la Jmta del Dsrito Nacional a fo de
definir modelos más modernos y firncionales que refuercen la ca-
pacidad operativa de estas estructuas.

. Establecimiento de la canera electoral. A fin de profesionalizar
las fimciones electoraleg se requiere establecer dicha carrera, ya que
la misma no está conterylada denfro de la Ley de Servicio Ciuil y
Carrera Admini strativa.

Estrategias a seguir

. Contratar estudiostécnicospara la realizasi6¡ de trn diagnósico
de la organización electoral y de la JCE, a fin de formul¿r recomenda-
ciones a una escala operativa.

. Orgamzar ciclos de talleres para evaluar los niveles de capaci-
tación del personal de la JCE, de los partidos políticos y de las orga-
nizaeieass de apoyo de la sociedad ciüI, y con los directivos de las
sámaras legislativas para discutir rm Plan de Trabajo en materia de
reforma y modernización del sistema electoral. Además, estructurar
un equipo de seguimiento que se encargue de irrpulsar los lineamien-
tos del Plan de Trabajo aprobado por la JCE, los partidos políticos y
el Congreso.

. Las acciones de tipo organizativo-administr¡¿1ivo en las insan-
cias de la JCE son factibles de realización, sin que para ello se requiera
de cambios constitucionales. Sin embargo, las derivaciones que pudie-
ran enranar de este proceso de modernización conterylan algunas
enmiendas legales, como por ejerylo, un mayor deslinde de las tres
firnciones que concentra la JCE (adminisrativa, reglamentaria yjuris-
diccional) y los requisitos para ser miembro titular y srplente de dicho
orgamsmo.

. Debe realizarse una evaluación del proceso electoral de 1996 que
contribuya a estructurar el plan de rcforma y modernización. Esta
evaluación debe conprender los siguientes aryectos: el estado de situa-
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ción del p adrón electora! el firncionami ento de lo s colegio s electorales

cenadoi, la dinámica del proceso de votación, el procesamiento y

ai*rfluríOo de los resuhadbs, h observación electoral nacional e in-

ternaáonal y los máodos de prese,lrtacón y resolución de iryugna-

ciones. La'ejecución de esta acción sólo requiere de una iniciativa

debidamente estructurada en la dirección propuesta, a cargo de un ente

con sufi ciente reconocimiento entre lo s actores a ser convo cados ( JCE'

partidos, entidades de apoyo ylegisladores). Dado que la JCE exhibió
iogror significativos enla organzación delproceso electoral de 1996,
.Ju ioi.irtiua podría contarion un nivel de reqpaldo adecuado'

Acciones Alternativas

. De no realizarse una refotma a fondo del sistema electoral antes
de las elecciones congresionales y municipales de 1998, porlo m€nos
se deben identificary mejorar los asuntos que resultaronproblemáticos
en 1996.

Oportunidades

. Tras los comicios de 1996, la JCE sometió al Congteso Nacional
un proyecto de ley de reforma al sistema electoral. Este doctrmento
constituye un reconocimiento formal de la necesidad de introducir
reformas y abre la posibiüdad del debate electoral a nivel congresional
y nacional El trabajo meritorio de la JCE en el proceso electoral de
1996 le otorga particular credibilidad a su propuesta de reforma.

. Por su p aft e, los p artido s han ido desarrollando diferente s mo dali-
dades de definición de sus candidaturas, abriendose cada vez más el
coryás en dirección a la celebración de alguna modalidad de primarias
intemas, siendo el primero en llevarlas a cabo el Partido Revoluciona-
rio Social Cdstiano (PRSC). Este proceso ha sido producto de las
propias necesidades de evolución estatutaria de los partidos, de la
busqueda de salidas orgánis¿s ¿ lss ssnflictos intemos y de zu adecua-
ción a las demandas de una rnayor democratización que surgen de la
propia sociedad ciüf las cuales preceden al wentual esablecimiento
de normas legales que los obliguen a ello. Los liderazgos emergentes
en los partidos políticos han jugado un papel inryortante en iryulsar
estos cambios.
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. [¿s acciones de la JCE y de los partidos, junto a las nuwas
demandas de participación surgidas desde la sociedad ciüf al desa-
nollo de prácticas de concertación social y la expansión de los valores
democráticog han ido perfilandouna agenda de reforma política, dentro
de la cual el sistema electoral es de suma inryortancia.

Obstáculos

. A pesar de los inryorlantes avances alcanzados en el proceso
electoral de 1996, incluida la observación electoral por la Red Ciuda-
dana de Observadores Electorales a nivel nacional todaüa es rrnrcho
lo que debe hacerse paralaprofundización del ordenamiento jurídico
delproceso electoral así como de los propios organismos electorales.

. En los partidos predomina ura cultura de desconfianza y resis-
tencia a su fucalización. Por zu parle, las cúpulas partidistas se han
beneficiado de la falta de institucionaluacion de los partidos y del
sistema electoral

. lns legisladores, con poder para modificar el sistema electoral
establecen acuerdos con las élites partidarias. Hay una tendencia a
festinar proyectos de leyes o a prolongar su aprobación.

Partidos Políticos

Recomendaciones

. La modernización del régimen de partidos políticos se plantea
como un proceso en el que deben promoverse las siguientes acciones
prioritarias: conceft ación interpartidaria, formación y capacitación
política y cambios en el marco nomativo.

. Debe crearse ¡¡¡ *sganismo de encue,ntro interpartidario, pro
mwidoporla sociedad ciüf queabrarur eqpaciopara quela diligácia
partidaria y de la sociedad civil establezcan un óanal permanente de
comunicación y üálogo, y logren el consenso necesarió para irnptrlsar
las reformas.
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. t-osp artidos deben adopl¿¡'sa 6ssenisno de formación y capaatz-

ción políiica que permita a su dirigencia asimilar e inlggfr en su

quehacer las hónannientas científicaq tecnolggcas, ideológicas y éti-

iu. q.,. pongan a dicha dirigencia en condiciones de abordar con
destr^eza iécnica y práctica las temáticas relevantes de la agenda nacio-
nal.

. Debe establecerse un Íurco jurídico constitucional o legal que
garantice una dinámica interpartidaria más ágil eficiente y fimcional
y dotada de una mayorpreseñcia y contenido etico. De esta rumera se
consolida el proceso interpartidario y se gnanúzan procesos elec-
torales de mayor eficisncia y confabilidad.

. Se recomienda la elaboración y aprobación de una legislación
sobre Partidos que conteryle, entre otros aspectos, el financiamiento
de lospartidoq eluso de los medios de comrnicación, yla democracia
intema de los partidos. El objetivo es dotar a los partidos de un marco
jtuidico que tienda a crear condiciones de igualdad coryetitiva.

. Un proceso de conceftación entre los partidos que facilite la
puesta en marcha de las reformas al régimen de partidos de cara a la
consolidación democrática, debe paftir, dadas las circurstancias del
contexto actual dominicano de doshechosrecientes: la designación de
la Comisión Nacionalpara la Modendzación yReforma del Estadopor
parte del Poder Ejecutivo, y la propuesta de modificación a la Ley
Electoralpresentada porla JCE. Estos doshechos deben considerarse
como potenciales precipitadores del proceso de reforma del régimen
partidario.

Estrategias a seguir

. Foro inte¡partidario para la concertación sobre la reforma de los
partidos políticos. El Foro convertirá en propuestas consensuadas las
demandas colectivas sobre las cuales trabaien las comisiones de los
partidos. Este foro deberá contar con un apoyo técnico profesional que
provea los estudios de base correspondientes.

. El debate delas comisionesinterpartidarias se orgenizaría ¡rcdi¿¡rt s
una metodología basada enla siguiente dinámica: retrniones de los

55



delegados segun agenda con temas eqpecíficos de discusión, prep aracron
de propuestas por técnicos eqpecializados, análisis y discusión de las
propuesta s, selección de las op ciones de mayor consenso y prep aración.

. Presentación del proyecto de refonna del Foro a la diligencia de
lospartidos y de las organizaciones representativas de la sociedad ciüI,
para su conocimiento, socialización y puesta en ejecución.

. Celebración de un taller sobre la reforma del régimen partidario,
donde se analice tanto el contenido de la reforma. como la forma de
inserción al sistema legal dominicano.

. Establecimiento de rur Instituto de Formación Política: se trata de
proveer a los partidos de un csntro en el cual la dirigencia y la juvenfud
partidaria o sirnpatizante puedan recibir, mediante una tecnología y
metodología educativa modemas, una capacitación que los ponga en
condiciones de ejercer sus tareas políticas de forma eficazy coryeti-
tiva. Este proyecto podr'ía üabilizarse a tmvés de ul acuerdo con las
universidades.

. El Instituto de Formación Política no conrpite con las Escuelas
de Cuadro de lospartidos. Se concibe como un centro postsecundario
de educación de adultos, dirigido a foftalecer la cultura y la praxis
político-parlidaria de see¡lentospoblacionales de donde regularmente
suge el liderazgo político.

. El Instituto no deber á dep ender ni de lo s parlido s ni del Congreso.
Debe concebirse como un centro que, aunque sea financiado por el
Esado, tenga autonomía y esté abierto atodoslos sectoresinteresados.

Acciones alternativas

Como quedo eüdenciado anteriormente, sino se dieran las accio-
nes zugeridas para lograr la aprobación de una legislación eryecífica
sobre lo s p artido g se tratarían de incluir sus princip ales a specto s dentro
de la nueva Ley Electoral entendiendo a ésta como una eryecie del
códieo electoral.
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Oportunidades

. Fn los tres partidos mayoritarios, PRD, PLDy PRSC, se están
dando tendencias favorables a reformas y acciones para la modemiza'
ción de los partidos políticos. Se plantea la necesidad de reformas en
el interior de lospartidos con miras a sr reestructuracióny moderntza.
ción para una üda política más democrínica y coryetitiva.

. La mayor conryetitividad de los tres partidos mayoritarios por
mantener una cuota de poder político tambien favorece una reforma
que garantice mayor igualdad de oportunidades.

Obstáculos

. Resistencia al cambio y desconfianza de la diligencia tradicional
de los partidos politicos. El tradicionalismo, el clientelimo y los in-
tereses de gupos consolidados en el dominio de los partidos constitu-
yen suias trabas a los procesos de reforma.

. La tendericia oligárquica y la orientación buroüatizada, moüda
por el clientelismo y la aspiración individual por posiciones electivas
en la diligencia de los partidos, obstaculiza la dinámica democrática.

. Escasa preparación técnico-profesional de los dirigentes
tradicionales de los partidos para una dinámica coryetitiva abierta e
institucionalizadoru.

. Las circunstancias indicadas refuerzan el aislamiento de los pafi
dos respecto a la sociedad ci'u'il que reclama cambios en la operatiüdad
de los partidos políticos.

Poder Judicial

Recomendaciones

. La reforma constitucional de 1994 incluye elementos que es-
tablecen líneas macro de prioridad y acción para el sector, pero que
deben corylementarse con otras reformas en áreas eqpecíficas de la
adminigración de la Justicia.
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'En el ámbito de las reformas debe tenerse sn c\renta sr integrali-
dad, esto es, la necesidad de que el problema de la administración de
la justicia se aborde como un todo, aunque no necesariamente de
meneta simuhánea.

. Al momento, existen diversos planteamientos sobre qué refor-
mar y cómo conducir el proceso de reforma del sisema judicial. Mien-
tras llega el consenso, hay acciones eqpecíficas que pueden h allanando
el camino a los planteamientos sobre la administración de la justicia.

Estrategia a seguir

. Discutir y aprobar el reglamento del Consejo Nacional de la
Magistratura, que constituirá el brazo operativo de la institución que
designará los jueces de la Suprema Corte de Justicia.

. Reformar la Ley de Organización Judicial. establecer la reestuc-
turación organiza¡iy¿ y administrativa del Poder Judicial y elaborar un
estatuto delMinisterio Público que garantice su independencia fimcio-
nal del Poder Ejecutivo. Discutir y aprobar la try de Can era Judicial.
y cre¿u la Escuela Nacional de la Magistratura.

. Reüsar la Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia a fin de
dotar la de facuhad reglamentaria, lo cual deberá conterylarlos siguien-
tesaspectos: diseñaruna eSrucfura eficaqcrearunatercera sala que se
ocupe de las materias constitucional tributaria y contencioso-adminis-
trativa, aumentar el número de magistrados, supen igilar la adminis-
tración de la justicia y mejorar las firnciones administrativas.

. Aprobar la Ley de Administración hesupuestaria del Poder
Judicial que le otorga el 6% del hesupuesto de la try de Ingresos y
Gastos Públicos. Revisar los salarios e irnplantar un si.$ema de com-
pensaciones para los magisrados y firncionarios del orden judicial.

. Establecer un régimen de garantías constitucionales, elaborar
políticas y legislar para eliminar la discriminación contra la mujer, y
promover el curylimiento de las diqposiciones del Código para la
hotección de Niñas y Adolescentes. Para curylir esos objetivos se
requiere crear los tribunales necesariog capacitar los magisrados y
personal auxiliar, y contal con la asisencia tecnica a la Policía.
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. Educación ciudadana sobre derechosy garantíag y concientiza-
ción sobre la necesidad de las reformas ypolíticas contra la comrpción.
Para e$o se zugiere larcalizasrón de caryañas sencillas y maÑas de
difusión de los derechos y obligaciones, y el fi.mcionamiento de los
organi smo s estatales, así como, cary añas insitucionales p ara ilustrar
sobre los perjuicios de la comrpción.

Oportunidades

. La creación del Comisionado para la Reforma y Modemización
de la Justicia abre un eqpacio institucionalpara imfulsar el proceso de
reforma judicial.

. La sociedad ciül por su pafte, ha mostrado gran interés al pre-
sentar propuestas de solución a la üisis de la justicia, enfre ellaq las
propuestas de la Furdación Institucionalidad y Justicia (FINruS).
Estas acciones han motivado que otras organizaciones, como el Con-
sejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP)y el Grupo deAcción
por la Democracia (GAD), consideren la reforma judicial como ura de
la s p rioridades de la a genda p ara lo grar la institucionali za sifa y moder-
nización del Estado. A5imis66, están emergiendo nuevas institucio-
nes bajo la bandera de la reforma judiciaf como es el caso de la
Asociación de Abogados Eryresariales (ADAE).

. l¿ velocidad de las refomas estará directamente relacionada con
la capacidad de articulación del Gobiemo y los congresistas con la
sociedad ciül y los medios de comunicación.

0bstáculos

. Haygrupos de oposición a las reformas, firndamentahnente repre-
sentados por algruros legisladores, que buscan establecer nuevamente
la facuhad del Senado de designar y ratificar a los jueces. La variante
es que el Congreso ratifique losjueces que designe el Consejo Nacio'
nal de la Magishatura.

. Tambien hay opiniones desde el Ejecutivo que plantean la nece.
sidad de reducir las atribuciones de la Suprema Corte de Jusicia,
alegando el exceso de firnciones admin i strativas y jurisdiccionales que
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ostenta desde las reformas constitucionales de 1994, pero que
ahora ha demosrado incapacidad para asumir

hasta

Recomendaciones

. Es necesario promovsr iniciativas encaminadas a institucionali-
zal y modembar elCongreso Nacional Las reformas deben realizarse
gn_trys áreas principales: la legislativa, la administrativa y la relación
del Congreso con la sociedad.

. En la actividad legislativa se requiere de una reforma que haga
efectivos los reglamantos ügentes y que facilite los trabajos de lis
comisiones, y fomente la investigación y la asesoría.

' En el área adminisu'ativa conviene impulsar cambios en tres áreas
básicas: recu'sos humanos, que comprendi todo el personal del Con-
greso y toca puntos tan fundamentales como la creación de la calr-era
administrativa congresional ; el aspecto fi nanciero y el mantenimiento
de la planta fisica.

. Con el inicio del proceso de institucionalización del Cong.eso.
se deben impulsar prog'amas que permitan una mayo'relación de ros
congresistas con la sociedad en general. Esto abarca la comunicación
de los legisladores con los ciudadanos, relaciones públicas. proglamas
de educació' a la población para dar a conoce'las funcioneiy aclMda-
des del Congleso y su inrportancia par.a el sisema democrático.

Estrategias a seguir

. ... Inrplementación de un programa de asesoda profesional espe-
cnlizada a los conglesistas con el objetivo de fortalécer la fi.ulciónde
los legisladoles y coadyuvar en el diseño de las políticas a seguil por
el Congreso.

' Establecimiento en el congreso de la infiaestructura tecnológica
que dé soporte a rur sistema informático sobre el estado de losproyeótos
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de leyes, agendas del día, transcripción de los debates, visas públicas,
actas de comisiones y reuniones irnportantes; además, rur sistema de
votación electrónica y correo electrónico.

. Reorganización y sisematización de los archivos del Congreso.
Debe contratarse un expefto en elárea de archivo a fin de que realice
un estudio de la situación de los archivos y se inicie la reorganización
y atúomatización de los expedientes.

. Una Comisión Mixa de legisladores deberá gestionar la cesión
de otro edi-ficio cercano al Congteso para que se puedan arnpliar las
instalaciones y el trabajo de las comisiones.

. Los departamentos de las comisiones deben ser elevados de
categoría y dotados de personal suficiente y capacitado pararealizar
sus fimciones.

. Para obtener la autonomía financiera del Congleso es necesado
negociar con el Ejecutivo la apertura de una cuenta donde se deposite
mensualmente la duodécima piute delpresupuesto aprobadop aracaü
Cámara y éstas puedan hacer uso de los recursos; refotmal la Ley
Orgánica de h'esupuesto de 1969 para establecer la independencia
económica del Congreso, y, finahnente, establecer a nivel constitucio-
nal la independencia económica del Congreso. Deberá crearse una
comisión de plesupuesto que dé seguimiento al uso de los fondos.

. Crear una oficina de orientación y servicio al público que permita
una nuyor relación enü'e el Congreso y la ciudadanía. En esta oficina
se instalaría una línea telefonica gratuita y un buzón de sugerencias
para recibir y tramitar las inquietudes ciudadanas.

. Creación de oficinas congt esionales provinciales y de programas
de educación ciudadana, que se conespondan con el programa de
descentralización y modemización del Estado.

Oportunidades

. La diferenciación cadavezmayor de las funciones del Ejecutivo
y el l-eeislativo al controlar disintos partidos cada uno de estos Pode-
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res Públicos, creala posibilidad de que los legisladores se motiven a
reformar el Congreso para ejecutar rma mejor labor legislativa. Una
labor legislativa más eficaztetdna consecusncias electorales positivas
para los paftidos con represqltación congresional

. Existsn instituciones donantes interesadas en la modemización
del Congreso dominicano, entre ellas, el Banco lnteramericano de
Desarrollo. el Banco Mundial y los gobiemos de Francia y Eqpaña.
Esto facilita el acceso a recursos financieros y técnicos para ejecutar las
reformas.

Obstáculos

. El principal obstáculo para la refonna del Congreso ha sido la
falta de decisión para modernizar las estructuras, cambiar las normas
y reglamentos intemos, y mejorar la tecnología para que ayude a
cunrplir mejor la función legislativa.

. El personal del Congreso se ha acostumbrado a operar en un
ambiente de precariedad organizativa y tecnológica, pollo cualpodría
eqperarse de su palte una resistencia a los cambios. Tambien habría que
aglegar que parte del personal del Congreso carece de la formación
profesional adecuada para desear los calnbios o adaptar.se a ellos.

Municinio y Poder l-ocal

Recomendaciones

. Se pt'opone ura descsntralizasif¡ basada en la transferencia de
poder desde el Gobiemo Centlal hacia los muiicipios y desde los
mudcipios hacia la ciudadanía. Esto incluve el fotalecimiento de la
pusonalidad jurídica de la proüncia y el -.-i.¡io, la democratiza-
ción de las decisiones del cabildo, la descentrauaaao financiera y
ejecutiva.

. La üanferencia de poder hacia el municipio debe acoryañarse
de una modernización del Gobierno Municipal que incluye ia ...s-
tructuración administrativa, la capacitación dél pefsonal y una comu-
nicación eficaz con la ciudadanía.
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. L¿ descentr¿.luacjlón y modernización rrn'nicipal debeir susten-

tafse en una mayor participación de la ciudadanía en los asuntos mu-

nicipales, coo el objetivo-de aumentar los niveles de eficiencia del

Gobiemo Municipat plomover el consenso en la toma de decisiones
y fomentar una cultura democrática.

. I-¿ reforma muricipal debe conterylar una reestructuración de
la división geop olítica basada en¡na diSribución poblacional coherente
con el eqpacio teffitorial. En la actualidad los municipios clifieren
zubstancialmente en su tamaño y estrucfura. Es necesario adecuar la
dir4sión geopoltica y electoral a esa diversidad.

Estrategias a seguir

. Es prioritario hacer nús eficientes los servicios públicos que son
reqponsabilidad de los a)'untamientos e iryactar significativamente
en la calidad de üda de la población.

. La descsntralización y modernización de los muricipios depende
de la urgarte aplicación de la Ley 140, que facfita los recursos finan-
cieros para la ejecutoria a nivel municipal y del raspaso del cobro de
inpuestos a los mu¡ricpios. FIay que contelrylar posteriormente la
elaboración de una Ley üganica de Municfiios que establezca una
definición modema del Municipio, su función, esnuctura de gobierno,
or gantzactón, y funcionamiento.

. La moderntzacion del Gobierno Municipal requiere de la re-
r,isión de la actual eshuctura administrativa municipal para adecuarla
a los objetivos de la descentralización y las necesidades municipales.
Deben actualiza¡5s los inryuestos municipales y mejorarse el procedi-
miento de cobro, reüsarse las finciones de los ayuntamientos, e im-
plementarse mecanismos adecuados para la participación de la
ciudadanía.

. Para el buen funcionamiento del Municipio tambien hace faha la
capacitación del personal Esa capacitación puede estar coordinada
por la Liga Mrnicipal Dominicana (LMD), aprovechando los servi-
cios de las universidades, ONGs, entidades gubemamentales, y agen-
cias intemacionales.
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. El éxito de la reforma rrn,nicipal depende de su aceptación y
coryrensión en las instancias de gobierno y la población. Es inpor-
tante dif.mdir las experiencias exisentes en Amfica Latina , como es
el caso de Bolivia ,y la República Dominicana en materia de descen-
tralizas;6r y modernización del Municipio.

. Para facilitar la particip ación ciudadana se recomiendan las siguien-
tes acciones: un registro municipal de orgmizacrones de base, cabildos
abiefios, consejos consuhivos municipales, una ley de participación
comunitaria, y plebiscitos municipales.

. Se propone la creación de distritos electorales municipales, que
los candid¿tos a regidores se presenten por distrito electoral y sean
elegidos por los votos de ese distrito para representar ese distrito en el
cabildo.

. Para resolver los problemas administrativos que dedvan de
municipios de diversos tamaños, se propone establecer un tope míni-
mo y máximo de habitantes por municipio, o establecer. diferentes
categorías de municipios segrur la población con su adecuada forma de
descsntralización.

. El Dstrito Nacional debe ser diüdido en varios municipios,
aunque se cree la figru'a del Alcalde de la ciudad para repres€ntar el
conjunto de los municipios.

. _ 
. El proceso de reforma municipal puede cometzarse por la selec-

ción de algunos municipios "expedmentales", que sirvan para probar
las propuestas.

Oportunidades

. Hay niveles de receptiüdad en la sociedad civil en tomo a la
necesidad de la descentralizasif¡ mmicipal. Varias organizaciones
han elaborado propuestas de reforma, entré elas, la Unión de Vecinos
Activos (WA), el Comité para la Defensa de los Derechos Baniales
( COPADEBA), los p artido s mayoritario s en sus programa s de gobier-
no, la Fundación Siglo )Ofl, y el Grupo de Acción por la Democracia.
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. Las agenciasinternacionales apoyan las medidas de descentraliza-
ción y modernización muricipal. Es conocido el proyecto del PNUD
en coordinación con la Secretaría Técnica de la Presidencia y laLiga
Municipal Dominicana.

Obstáculos

. Resistencias por parte de los Cabildos a la inple,ment¿ción de
controles de zupervisión. Por otra parle, las prácticas actuales de ine'
ficiericia en los Ayrntamientos puede crear resistencia de parte de los
erryleados que se sientan amenazados por las innovaciones.

. [¿ resistencia de las clientelas tradicionales del Ayuntamiento,
que encuentran dificultad en superar prácticas como las prebendas y
el soborno.

. [¿s medidas de descentralización pueden recibir escaso apoyo
del Ejecutivo, sobre todo antes de las elecciones congresionales y
mruricipales de 1998.

. Al guno s p a rtido s p o drían op ona se a I a r eor ganuación geop olíti-
ca de los municipios con la que perderían mruricipios, así c¡mo a la
redefinición de la elección de los regidores.

. La propuesta de creación de municipios experimentales puede
generar controversias con los muricipios no elegidos incluidos en el
programa experimental La posibilidad de ser incluidos más adelante
puede ayudar a obüar esta dificultad.

Administración Pública v Servicio Civil

Recomendaciones

. El profirndo an'aigo en la cultura polÍtica dominicana del clien-
telismo como reconrysnsa eleccionaria y el condicionamiento de l¿
Adminigración Pública por la política partidaria y sr alarmante det+
rioro requieren de acciones estratégicas que hagan más participativo
y democrático el sistema político para así promover tma adecuación
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cr¡ltural hacia nuwos valores éticos, político-administrativos e institu-
cionales en todos los sectores sociales.

.ls s¡ganización del sistema dominicano de planificación del
desarrollo no ha tenido mucha significación en el país. Su urgente
acualizaqon y modernización puede coadyuvar al fortalecimiento del
sistema político.

. LáAdministración delEstado dominicano ha crecido de manera
casuística y por agregación, sin reqponder a un esnrdio científico. Se
requiere de ur reorde,namiento orgánico, procedimental y de sistemas
de la Administración Pública.

. El Sen/icio Civil es un üejo reclamo de los dominicanos. [¿
implementación y puesta en marcha de la refolma eshuctural del Es-
tado con miras a su modemización y el mejoramiento de los selücios
públicos, a través de la efectiva aplicación de la try de Servicio Civil
y Canera Administrativa, son objetivos que requieren de acciones
inmediatas y conceltadas.

Estrategias a seguir

. En refersn cn alaAdminisu'ación Pública. modificar el At.55 de
la constitución en lo concemiente al nombramiento de los serüdores
públicos , de manera que el h'esidente de la República sólo designe a
los titulares, de acuerdo alaLey l4l9|;restablecer la facultad di ros
Secretados de Estado de refi'ehdar los actos del poder Eiecutivo. v
fortalecer la capacidad decisoria de los Seq.etarios de Esádo

. 
. Para logar la hansfonnación de.la cultura política y administra-

tiva irrperamte, diseñarun código deÉtica de laAdminisn'ación publi-
cay elaborarun plan contra la corrupción;creal en cada organismo del
Ejecutivo rura unidad de infomacién al público;y crear in-strumentos
de comwricación intema en la Adminiúración pública.

... Dseñar planes regionales de desanollo nacional con la parlici,
pación del Municipio y definir la sectorialiadad de la Administración
Púbüca.
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. En lo referente al reordenamiento y modernización del sisema
de control financiero, introducir eluso de sistemas, procedimientosy
máodos de naturaleza contable-financiera que agluanmlos trámites;
y dirig y coordinar las labores de conÍol interno de las instituciones
del E$ado, sn cuanto al manejo de los fondos públicos.

. Realizar un estudio sobre la organnación del Poder Ejecutivo,
incluidas las Secretarías de Estado y sus dependencias, así como los
organismos autónomos, para identificar su naturalezay la duplicidad
de firnciones e inoperancia de instituciones que no curylen con sus
cometidos.

. Para adecuar y modanizar la legislación de la Administración del
Estado, se requiere de la actualización de la Ley Orgánica de Secre-
tafias de Estado No.4378 de 1956; la modificación de losArts. 50 y 5I
de la Ley Orgánica de h'esupuesto del SectorPúblico No.53 I de l9óó;
y suprimir mediante legislación las cuentas eqpeciales ds manera que
todo el ingreso del Estado sea depositado en el Fondo General de la
Tesoreda Nacional.

. Modemizal el sistema de Pensiones y Jubilaciones del Estado
para que ofi'ezca mayor seguridad y cobeffura económica a los serui-
dores públicos retirados.

. Para desburocratizar la Administración Pública, lograr mayor
agilidad y eficiencia en la prestación de servicios púbücos, simplificar
los trámites a los usuarios, humanizar la prestación de seruicios, y
concientizar a la ciudadanía de su responsabfidad cíüca de participar
an el mejoramiento de la Adminisü'ación Pública.

. En cuanto al Servicio Civil se requiere que el Presidente de la
República, instruya a sus ejecutivos acerca del contenido de la t ey de
Servicio Ci ril y Canera Administrativa No.l49l de 1991; forlalecer
a la ONAP como órgano ejecutor de las diryosiciones de la Ley de
Servicio Ciril y Canera Administrativa y de su Reglamento de Apli-
cación No.8l-94 de L994;reordenar las Oficinas de Personal de las
instituciones públicas; designar como Encargados de Oficinas a fim-
cionarios que reúnan los requisitos para los cargos ;rcalizar todas las
desiprraciones públicas dentro del marco de la Ley de Servicio Civil
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y Carrera Administrativa, y expandir los alcances de la Ley a todas las
dependencias públicas.

. Desanollar el Registro Nacional de Servidores Públicos, realizar
un estudio de la estructura salarial en el sector público, y proveer al
Insituto Nacional de la Adminishación Pública (D'{AP) de los recut-
sos financieros necesario sparareaÍuar los programas de capacitación
e investigación necesarios para la modemización del Estado.

Oportunidades

. Eúsen ya la Ley de Servicio Ci ril y Carrera Administrativa
aprobada en 199 I , y el Reglamento para su irnplementación aprobado
en 1994.I-¿ existencia de esta legislación deberá facilitar el proceso de
reforma administrativo.

. Hay ambiente social e institucional (Iglesia, universidades, prorsa)
a favor de una ética de la función pública.

. Expectativas de iryortantes sectores de la sociedad dominicana
de que mejoren los servicios públicos.

. La modemización del Estado requiere la modernización de la
Administración Pública.

Obstáculos

. En la Adminisración Púbüca dominicana existen prácticas no-
civas que son expresión de una cultura política donde ha predominado
el autoritarismo, el clientelismo y el caudillismo. De ahí la resistencia
a la modernización de parte de los selüdores públicos, los partidos
políticos y el Gobierno Cenn'al.

. El Gobiemo ha destinado recursos financieros rnuy limitados
para el entrenamiento del pasonal administrativo.

. Los resultados políticos de trna reforma adrninistrativa no son
necesadamente observables en el cofto plazo.
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Sociedad Civil

Recomendaciones

. El propósito principal de la reforma debe ser propiciar la articu-
lación de los diversos actores que conforman la sociedad civil de
manera que éstos srperen zu üqpersión, se wite la exclusión e,n los
procesos que se generan en su interior, y se alcancen niveles de madu-
ración que coloquen a la sociedad civil en mejor condición de partici-
par en el proceso social Esto irnplica la creación de eryacios de
parlicipación y articulación en los cuales los actores de la sociedad civil
puedan enconÍarse y conceúar.

. Se debe enfaúzar el fortalecimisnto de la sociedad civil e,n sus
instituciones eqpecíficas, y sn su capacidad de acción coordinada de
manera que sea de más en más rm factor relevante en el fimcionamiento
de la üda demoüática.

. Dseño y aprobación de una Ley de Participación Popular, par-
tiendo de la experiencia boliviana

Estrategias a seguir

. Creación de eqpacios de conceftación yparlicipación en el debate
de la agenda nacional mediante la celebración de congtesos, jomadas
y foros que sirvan de encuentro a las organizaciones de base, a las
ingituciones de un mimo sector de interuención, y a las organitacio-
nes intermedias a nivel regional y nacional.

. Estimular la creación de eqpacios pennanentes de coordinación
que surjan por iniciativa de un conjunto de organizaciones e insitucio-
nes decididas a agrup arse panlareahzación más efi caz de suspropósitos.

. Las áreas más inrportantes en que debeparticipar la sociedad civil
dada la situación actual de la sociedad dominicana, son los consejos
regionales y nn'nicipales de desanollo, la selección de los jueces de la
Jrmta CenÍal Electoraf la observación electoraf la selección del Con-
sejo Nacional de la Magisratura, y de la Asamblea Constituyente, en
caso de realizarse para modificar la Constitución.
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. Estudio, rwisión y adecuación de la Ley 520 que data de 1920.
Se requiere de una rwisión que tome en cuenta la práctica social
ügente.

Oportunidades

. Las exitosas experiencias recie,ntes de participación de la so-
ciedad civil constituye trn referente irrporlante para que se consideren
las reformas.

. La diqposición departiciparen lareforma quetienen las organiza-
ciones sociales.

. I a percepción del presente como una oportunidad para propiciar
cambios en la sociedad dominis¿¡¿.

. Losniveles de organización y el nulnero y diversidad de agrupa-
ciones logradas por la sociedad cir,'il en los ultimos años.

0bstáculos
. Inclinación de los partidos políticos y los gobiemos a concebir la

sociedad civil como potencial usurpadora de la ñrnción de los partidos.

. La afomización y desconfan"a de los propios sectores de la
sociedad civil que dificultan las reformas.

. El diferente grado de desanollo logrado que se advieÍe entre las
distintas organizaciones de la sociedad civil dominicana.

Medios de Comunicación

Los medio s de Comunicación S ocial (MC S) son en la actualida d
in$rumentosñmdamentales del desanollo democrático. Por srpropia
definición, la comunicación irnplica puesta en común de los hechos
queinTortan ala colectividad. Estosmedios sonmecanismosinryres-
cindiblespara e$imular la participación polÍtica en una sociedad con
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una población creciente, concenfrad¿ en pocos núcleos uóanos que
reúnen más del 600/o de los habitantes.

Es uriversalmente aceptado que los medios ¿. 
"6nn'nicación

tienen rmpapel iryortante que deseryeñar en la promoción de las
norrnas de convivencia democrática.

El análisis del papel de los medios en el desarrollo del sistema
p olítico y en el fortalecimiento de las instituciones democráticasparte
de la concepción clásica que considera la libertad de expresión, el
derecho a infornaly ser informado y ellibre acceso a la información,
como elementos fi.urdamentales del sistema democrático.

AlmismotierrTo, estavisión dela información como ingrediente
central de la democracia plantea como exigencia el pluralismo de la
o ferta inform atw a y la a cepta ción de una premi sa ética y rma üsión
de servicio público en los indiüduos e instituciones que mrmejan los
medio s, como contlap eso y legitima ción de zu fi.rnción como comu-
nicadores.

Recomendaciones

. Involucrar a los se8mortos del sector de la com¡nicación intere
sados y hacerlos participes de la orientación de los programas.

. Participación de las instituciones del sector

. lnvolucramiento de dirigentes en'presariales de otos sectores en
el proceso.

. Motivar m gupo informal de comunicadores interesados en la
temática.

. Dftsión permanente de información sobre la marcha de las
reformas en otros países.
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Estrategias a seguir

. A cofto plazo
- hograma para promover la participación de los MCS
- Difusión sisemática de información de alta calidad sobre las

refomas.

A mediano plazo
- h'ograma de actualización legislativa
- h'ograma para promover el debate y la investigación sobre la

realidad de los MCS y mejoral la formación de recursos
humanos.

Oportunidades

. Desamollo de unperíodo de cornpetencia en elsectordelosMCS
por los cambios que s€ están inn'oduciendo

. lncursión de nuevos gtupos económicos en el sector de la
comunicación.

. Posición formalproclamada p or los MC S de ap oyo a los cambios
y modernización de la sociedad.

. Actitud crjtica en segmentos iryortantes de comunicadores.

Obstáculos

. Füpersensibilidad de propietarios y directores de medios a cual-
quier acciórr que pueda pzu'ecerle de superüsión o intlomisión en su
ámbito de acción.

. Dinámica de trabajo absorbente existente en los medios.

. Falta de tradición en el análisis público de la realidad de los
medios de comunicación

. Bajo nivel profesional y carencia de recursos para los progr amas
de formación de comunicadores en las universidades.

. Renuencia tradicional de los MCS a dedicar recursos y facilitar
la superación profesional de los connrnicadores.
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